PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Establécese como obligatoria la puesta en funcionamiento de un registro de locaciones urbanas y rurales en todo el ámbito d la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2º:    Este registro será implementado, confeccionado, actualizado y controlado por la Policía de la Provincia de Buenos Aires y en cada comisaría se deberá destinar un libro de  actas de 200(doscientos) fojas, tamaño oficio. El cual deberá encontrarse rubricado por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos .Aires.

Artículo 3º Los locadores, locatarios y garantes, ya sean que contraten a tráves de inmobiliarias o en forma particular, tendrán la obligación de declarar y actualizar en sede policial las novedades que se produzcan en torno de los locatarios, vivan o no en el bien locado , dentro de los tres días de formalizada la operación objeto del contrato.

Artículo 4º: El incumplimiento de la presente ley traerá aparejada la sanción de multa, cuyo monto será actualizado periódicamente por el Ministerio de Seguridad y para el caso de que los incumplimientos sean reiterados, se pondrá en conocimiento del Señor Fiscal General dl distrito judicial que corresponda, para que instruya las acciones penales que la ley otorga para el delito contemplado en el artículo 239 del Código Penal

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;

                        Actualmente las locaciones son utilizadas para facilitar formas delictuales, sean para llevar adelante usurpaciones o arrendar viviendas o locales los que luego podrían llegar a ser usaos para alojar a víctimas cautivas de secuestros.


               De allí que es necesario tener en cuenta la gran cantidad de locaciones que se producen a diario ya sean urbanos o rurales para lo cual se debería contar con un registro estableciendo un mecanismo rápido, eficaz y ágil tendiente a poder determinar e identificar con certeza quienes son los contratantes ,locatarios, locadores y garantes.



    Por eso esta modalidad a aplicar, o sea la implementación de un registro de las partes intervinientes en las locaciones que será de ampliación obligatoria en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y de esta manera se dará intervención a la Policía quien tendrá una herramienta más para cercar los caminos de la delincuencia.



     El mencionado registro deberá llevarse como mencionamos anteriormente en las Comisarías y rubricado por el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires como así también se preven multas cuyo monto será actualizado periódicamente por ese Ministerio y para el caso de que los incumplimientos sean reiterados se pondrá en conocimiento del Señor Fiscal General del distrito judicial que corresponda para que instruya las acciones penales que la ley le otorga para el delito contemplado en el artículo 239 del Código Penal.



      Señor presidente; en el marco de la ola delictiva que afecta a los bonaerenses es que considero oportuno brindar otra arma con la cual se pueda ir depurando los canales por los cuales la delincuencia actúa y hacer así mi humilde aporte a brindarle un poco de seguridad a quienes represento.

